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SECCION ADMINISTRATIVA 

RESOLUCIÓN Nº: 207/2021. 
 
VISTO: 

                               Las actividades programadas en el marco Abril Cultural Cerrillano y; 

CONSIDERANDO: 

                                 Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de 

los Cerrillos, en su Articulo 41 establece que: El Municipio asegurará a todos los 

habitantes la posibilidad de enriquecer y transmitir una cultura sin discriminaciones, 

dinámica y pluralista, partiendo de la valoración de las creaciones autóctonas y 

respetando en todos los casos la diversidad cultural; 

                               Que, ante lo expuesto se dicta el presente instrumento legal; 

POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES CULTURAL DEL MUNICIPIO DE  

CERRILLOS, las actividades programadas en el marco del Abril Cultural Cerrillano, a 

desarrollarse en el mes de Abril del año 2021. 

 

ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  

 

--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los treinta (30) días del mes de marzo del año 2021. ---------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 169/2021 
 
VISTO: 
             El pedido del Pbro. Edgardo Cesar Correa de fecha 12 de Marzo del 2021, y;                  
CONSIDERANDO: 
                              Que, el pedido de referencia se realizó en el marco de la celebración 
de las fiestas patronales del Santo Patrono San José 
                             Que, las fiestas patronales se celebran cada año con la celebración 
religiosa como evento principal y más importante, en la que los feligreses renuevan su fe 
a nuestro Patrono. 

Que, este Ejecutivo Municipal, como todos los años, acompañará en 
todas las actividades tanto culturales como religiosas que se lleven a cabo en el marco de 
las fiestas patronales que se extenderán desde el día 11 al 21 de marzo del corriente. 
                           Que, en este contexto se debe requerir a la Dirección de Transito 
Municipal, la afectación de personal dependiente de esa dirección, para el 
acompañamiento en la procesión y actividades previstas;  
                              Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras, para las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente; 
                             Que, ante lo expuesto se hace necesario dictar el presente instrumento 
legal. 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: HACER LUGAR a la solicitud del Pbro. Edgardo Cesar Correa y asistir en 
los requerimientos solicitados, como así también en aquellas actividades culturales que se 
lleven adelante en el marco de la celebración de las Fiestas Patronales del Santo Patrono 
San José. 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente 
resolución e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
--------------------La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
alta, a los doce (12) días del mes de marzo del año 2021. ------------------------------------------ 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 192/2021. 
 
VISTO: 

La presentación de fecha 25 de marzo del corriente, realizada por el encargado de 

alumbrado público del Municipio y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Sr. Sergio Castillo se dirigió al Departamento Ejecutivo Municipal a 

efectos de poner en conocimiento que resulta necesario iniciar el recambio de iluminación 

en ruta 68, en el trayecto que abarca desde Rio Ancho hasta Ruta 23 (recta de Canepa), 

siendo necesaria la adquisición de 200 luminarias led. 

Que, asimismo indica que el motivo del recambio radica en que “el mencionado 

sector cuenta con gran concurrencia de transito tanto peatonal como vehicular y que 

actualmente la iluminación es inexistente por haberse producido hechos vandálicos que 

provocaron la ruptura de luminarias y también en algunos casos de los soportes. (…) 

desde que esto ocurrió, casualmente o no, han incrementado los hechos delictivos en 

toda la zona en perjuicio de las personas, ciclistas e incluso vehículos particulares, 

quienes denuncian públicamente la presencia extrañas en el lugar y haber sufrido algún 

daño en su persona o sus bienes. Esta situación pone en riesgo evidentemente la vida, la 

integridad física y genera un gran riesgo en la seguridad social, por lo que resulta urgente 

proceder a la normalización del sistema de alumbrado público en el lugar mencionado 

anteriormente, del modo más rápido y eficaz posible” 

Que, en la presentación referida se adjunta un análisis de precios de 3 (tres) 

proveedores de luminarias reconocidos, resultando más conveniente el de Feltrin 

Electricidad.  

Que, a los fines de la adquisición de los materiales necesarios, se solicitó 

dictamen legal y contable. 

Que, la situación fáctica planteada por el encargado de alumbrado público, 

requiere urgente intervención y solución puesto que el estado de funcionamiento actual de 

las luminarias configura un riesgo para la vida y la integridad física de los ciudadanos, 

siendo deber principal de este Departamento Ejecutivo garantizar de la manera más 

eficiente y eficaz posible la seguridad de los mismos. 

Que, tratándose de un supuesto de urgencia y conforme lo dictaminado por el 

Asesor Legal, corresponde ordenar a la oficina de compra que proceda a la adquisición de 

200 luminarias a la empresa FELTRIN ELECTRICIDAD y autorizar a la Secretaria de 

Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputarlas a las partidas 

correspondientes.  

Que, en merito a lo expuesto se dicta el presente instrumento legal 

 

 

 



POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: ORDENAR para que por la oficina de compras se proceda a la adquisición 
de 200 luminarias a la empresa FELTRIN  ELECTRICIDAD, CUIT N°30710060599, por un 
monto total de $3.360.000,00 y se proceda a su URGENTE COLOCACIÓN. 
ARTICULO 2°: AUTORIZAR a la Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras e imputarlas a la partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 5°: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos a los 25 
(veinticinco) días del mes de marzo de 2021.------------------------------------------------------------ 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN N°:198/2021. 
 
VISTO:  
                                 El convenio celebrado entre la  Municipalidad de San José de los 
Cerrillos representada por la Intendenta Sra. Yolanda Graciela Vega y la Secretaría de 
Obras Publicas de la Provincia de Salta, representada por el Ing. Héctor  Hugo de la 
Fuente y; 
 
CONSIDERANDO 

Que, por el convenio  mencionado la secretaria encomienda a la 
Municipalidad y esta acepta la ejecución de la obra pública “Pavimento de Hormigón 
Simple en Barrio Las Tunas, Etapa I – Acceso Barrio Las Tunas – Cerrillos”, en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 15 inciso a) de la ley N°8072 y del artículo 17 del decreto 
N°1319/18, por un monto total de $16.906.792,40 (pesos dieciséis millones novecientos 
seis mil setecientos noventa y dos con 40/1400). 
                               Que, conforme a Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos; Ley Nº: 7.534, Articulo 123, son competencias municipales, de acuerdo a inciso 
bb) celebrar convenios con otros municipios, la Provincia, la Nación y con entidades 
privadas, preservando siempre su autonomía; 
                              Que, en virtud de lo expuesto corresponde redactarse el presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado 
entre la  Municipalidad de San José de los Cerrillos representada por la Intendenta Sra. 
Yolanda Graciela Vega y la Secretaría de Obras Publicas de la Provincia de Salta, 
representada por el Ing. Héctor Hugo de la Fuente, los que forman parte de la presente. 
 
ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año 2.021.---------------------------- 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 238/2021.  
 
VISTO:  
                               El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sra. Reynaldo Rafael Ríos; CUIT Nº: 20-30608057-2 - (LA 
PRODUCCION INDEPENDIENTE); y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través del mismo se acuerda, la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promoción de los principales 
acontecimientos realizados por la Municipalidad, en el medio de comunicación radial: AFC 
107.3;  
                              Que, la duración del Acuerdo es de cuatro (4) meses, a partir del día 01 
de marzo de 2021 hasta el día 30 de junio de 2021; 
                              Que, a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda Municipal a realizar las 
previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la partida 
presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes El Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado oportunamente 
entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente 
Municipal; Sra. Yolanda Graciela Vega y el Sr. Reynaldo Rafael Ríos; CUIT Nº: 20-
30608057-2 – (LA PRODUCCION INDEPENDIENTE), cuya duración es de cuatro (4) 
meses, a partir del día 01 de marzo de 2021 hasta el día 30 de junio de 2021. 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial Publicitario. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente, para 
el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento legal. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2021. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 246/2021.  
 
VISTO:  
                               El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, representada por la Intendente; Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Milagro Concepción Inojosa; CUIT Nº: 27-18893278-4 
(LIBERTAD CONTENIDOS); y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través del mismo se acuerda, la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promoción de los principales 
acontecimientos realizados por la Municipalidad, en el medio de comunicación radial: FM 
Libertad 95.9; 
                              Que, la duración del Acuerdo es de cuatro (4) meses, a partir del día 01 
de marzo de 2021 hasta el día 30 de junio de 2021; 
                              Que, a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda Municipal a realizar las 
previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la partida 
presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes El Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado oportunamente 
entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente 
Municipal; Sra. Yolanda Graciela Vega y la Sra. Milagro Concepción Inojosa; CUIT Nº: 27-
18893278-4 (LIBERTAD CONTENIDOS), cuya duración es de es de cuatro (4) meses, a 
partir del día 01 de marzo de 2021 hasta el día 30 de junio de 2021. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial Publicitario. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente, para 
el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2021. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 247/2021. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. María Rosa Mamani; DNI Nº: 33.592.973 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2021 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2021, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 403/2017, a la Sra. MARIA ROSA 
MAMANI; DNI Nº: 33.592.973, con domicilio en Manzana: C; Casa: 17 del Barrio San 
Isidro - Cerrillos, quién desempeñará tareas de servicios generales en la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2021. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 259/2021. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, ha resuelto designar al 
Sr. Ezequiel Antonio Quiroga; DNI Nº: 38.237.096 en el Programa Municipal de Empleo, 
para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2021 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2021, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, al Sr. Ezequiel Antonio 
Quiroga; DNI Nº: 38.237.096, con domicilio en Manzana: 052 D; Lote: 9 del Barrio Las 
Tunas - Cerrillos, quien desempeñará tareas de Servicios Generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de $ 3000, que establece el Artículo 4, inciso b 
de la Ordenanza 403/2017. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2021. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 243/2021.  

VISTO:  
                               El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal – Sra. Yolanda 
Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Luis Francisco Aramayo, CUIT Nº: 20-
40741211-8 (Producción Independiente); y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación televisivo: Canal 10 Norte Visión Satelital - 
Programa: Bien de Lerma; 
                             Que, la duración del Acuerdo es de cuatro (4) meses, a partir del día 01 
de marzo de 2021 hasta el día 30 de junio de 2021; 
                               Que, a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda Municipal a realizar las 
previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la partida 
presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal – 
Sra. Yolanda Graciela Vega y y el Sr. Luis Francisco Aramayo, CUIT Nº: 20-40741211-8 – 
(Producción Independiente), cuya duración es de cuatro (4) meses, a partir del día uno (1) 
de marzo de 2021 hasta el día treinta (30) de junio de 2021. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente, para 
el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2021. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 263/2021. 
 
VISTO:  
                              Las resoluciones municipales que acordaron un adicional no 
remunerativo sobre el básico a los agentes municipales que se encuentran realizando 
tareas de desmalezamiento en el ejido municipal; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, la decisión adoptada es con el objeto de combatir lugares 
propicios para la aparición de alimañas, roedores, y en especial Criaderos Potenciales 
de Aedes Aegyptis; 
                                 Que, es la Ley Nº: 7534 Carta Orgánica Municipal en su Artículo 42 
establece que: El Municipio reconoce la salud como derecho fundamental desde la 
concepción. Garantiza su protección integral como bien natural y social, generando 
acciones de promoción, prevención, atención y rehabilitación, solo o en coordinación con 
la Provincia, Nación y/u organismos internacionales 
                                 Que, a través de Secretaria de Obras y Servicios Públicos, siguiendo 
directivas expresas del Ejecutivo, continúan llevando a cabo los trabajos previstos, lo que 
implica una prestación de servicios que obliga a una permanente disponibilidad para 
cumplir con los requerimientos inherentes al quehacer diario, que demandan jornadas 
laborales que exceden las normales, conforme las necesidades operativas municipales; 
                                 Que, el Ejecutivo en consideración a los conceptos vertidos entiende 
la necesidad de continuar con las tareas por lo que corresponde asignar a los agentes 
municipales afectados: José N. Guaymas; Oscar A. Guitian; Javier A. Cardozo y Cesar E. 
Sanchez, un adicional no remunerativo del quince por ciento (15%) sobre el básico en 
concepto de Dedicación Semi-Exclusiva, con vigencia a partir del día 01 de abril del año 
2021 hasta el día 30 de junio del año 2021, a los fines de que se realicen prestación de 
servicios fuera de los horarios considerados normales; 
                                Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE                 
 
ARTICULO 1º: ASIGNAR, un adicional no remunerativo del quince por ciento (15%) 
sobre el básico, en concepto de Dedicación Semi - Exclusiva, con vigencia a partir del día 
01 de abril del año 2021 hasta el día 30 de junio del año 2021, a los agentes municipales 
detallados a continuación, conforme al considerando expuesto. 
 

LEGAJO APELLIDOS Y NOMBRES 

048 GUAYMAS JOSE NOLBERTO 

181 GUITIAN OSCAR ALBERTO 

279 CARDOZO JAVIER ARCANGEL 

667 SANCHEZ, CESAR ENRIQUE 

 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras correspondientes e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 



pertinente. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2021. ------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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